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NOMBRE DEL INFORME: 
Informe de Ley – Seguimiento al cumplimiento normativo de 
Transparencia. 

CONTENIDO DEL INFORME 
 

1. PERIODO DE EJECUCIÓN: Corte a noviembre 30 de 2023.  
 

2. OBJETIVO: Verificar la disponibilidad de la información requerida para el cumplimiento normativo de 
la Política de Transparencia y Acceso a la información Pública en la página web de la Subred Sur, 
de conformidad con la ley 1712 de 2014, el Decreto Reglamentario No. 103 de 2015 y Resolución 
1519 de 2020, expedida por el Ministerio de las Tecnologías de la Información y las comunicaciones 
(MinTIC) y sus anexos técnicos 1 a 4. 

 
3. ALCANCE. La evaluación se realizará acorde a gestiones realizadas en la entidad para la vigencia 

2023.  
4. EQUIPO AUDITOR: Astrid Marcela Méndez Chaparro – Jefe Oficina de Control Interno 

 
5. METODOLOGÍA 

 

• Verificación de información relacionada con las gestiones realizada por el proceso de Gestión de la 
información TIC. 

• Analizar y verificar la información consultando en página web para evidenciar cumplimiento, 
teniendo como fuente de información la Resolución 1519 de 2020 y sus anexos técnicos 1: 
Directrices de accesibilidad Web, 2: Estándares de publicación y divulgación información, 3: 
Seguridad digital Web y 4: Requisitos mínimos Datos Abiertos. 

• Realizar y presentar el informe con sus observaciones y recomendaciones al líder del proceso objeto 
de informe.  

 
6. MARCO NORMATIVO - CRITERIOS DE EVLUACIÒN 

 
I.Ley 1474 de 2011 “Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los mecanismos de prevención, 
investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión pública”.  

II.Ley 1712 de 2014, “Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho de Acceso a 
la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones”.  

III.Decreto 103 de 2015, “Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 1712 de 2014 de 2014 y se dictan 
otras disposiciones”. 

IV.Resolución 1519 de 2020, “Por la cual se definen los estándares y directrices para publicar la 
información señalada en la Ley 1712 del 2014 y se definen los requisitos materia de acceso a la 
información pública, accesibilidad web, seguridad digital, y datos abiertos”, junto con sus cuatro anexos. 

 
1. CONCLUSIÓN 

 
En cumplimiento de la información generada por el proceso de Gestión de la Información TIC, se procede 
a relacionar las actividades realizadas en la Subred integrada de servicios de salud sur ESE, se precisan 
los siguientes datos: 

 
La página web de la entidad, actualmente:  
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CUMPLIMIENTO 3.1. CUMPLIMIENTO ACCESIBILIDAD WEB 
 
Accesibilidad web: Condiciones y características de los contenidos dispuestos en medios digitales por 
parte de los sujetos obligados para que puedan ser utilizados por la mayoría de ciudadanos 
independientemente de sus condiciones tecnologías o del ambiente y que incluye a las personas con 
discapacidad. 
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La Subred Sur buscando un alto cumplimiento de la normativa, se propuso la meta de sobrepasar el 90% 
de los criterios de conformidad de la normativa y con esta nueva página web en WordPress, según la 
evaluación realizada desde TIC, se logra sobrepasar lo indicado en la norma. Acorde a lo evaluado se 
cumple con la normativa a un 98% ya que se encontró una oportunidad de mejora relacionado con la 

pronunciación, ya que se buscará maneras de cumplir con este criterio en específico. 
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MATRIZ DE EVALUACIÓN ITA – CUMPLIMIENTO LEY DE TRANSPARENCIA 
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Con la información actualizada a 29 de septiembre de 2023 se cumple con la mayoría de criterios 
evaluados en la “auditoria Índice de Transparencia y Acceso a la Información Pública - ITA-2022”, y 
quedan algunos pendientes que se subsanaran con la información proporcionada por la oficina 
correspondiente. 
 

Comparativo migración documentación Página Web. 
 
 

En la vigencia para reforzar el cumplimiento acorde a normativa la entidad la entidad realizó la migración 
así:  
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Se cuenta con el 100% de la información del menú de Transparencia en la nueva página web. 
 
 
COMPARATIVA DE PAGINAS DE INICIO ANTERIOR Y NUEVA PAGINA 

 

 
 

ANEXO TÉCNICO 2. ESTÁNDARES DE PUBLICACION 
 
Este anexo se verificó teniendo en cuenta varios criterios, el primero de ello es referente a la inclusión 
de un “top bar” o barra en la parte superior, como enlace que redirecciona al Portal Único del Estado 
Colombiano (GOV.CO), que dirige al sitio web https://www.gov.co. habilitando tres menús: 1. Inicio  
2.Transparencia y acceso a la información pública. 3. Participa. 4. Atención y servicios a la ciudadanía 5. 
Nuestra subred sur 6. Noticias.  
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Como segundo criterio se verificó la inclusión de un “footer” o pie de página que contiene: imagen portal 
único y logo marca país CO-Colombia, nombre, dirección, datos de contacto, correo notificaciones 
judiciales, enlace mapa de sitio, enlace términos y condiciones. 

 

 
En lo referente al botón de transparencia (sede electrónica) se verificó el cumplimiento de los estándares 
y requisitos mínimos señalados en este anexo, en los siguiente numerales: 
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En el botón participa se verificó la publicación de la información sobre participación ciudadana; entre 
otros, se encuentran:  

 

 
 

En el botón de atención y servicio a la ciudadanía se verificaron los trámites, otros procedimientos 
administrativos, consultas, canales de atención, PQRSD. 
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Cabe señalar que los formularios para elevar peticiones ante la Subred Sur, están redireccionados a la 
plataforma “Bogotá te escucha”. 

https://bogota.gov.co/sdqs/crear-peticion 

 

 

 
ANEXO TÉCNICO 3. SEGURIDAD DIGITAL WEB. 

 
 

Acorde a lo dispuesto en la Resolución 1519 de 2020, se establece que los sujetos obligados tendrán que 
adoptar medidas mínimas técnicas y de seguridad digital, para mitigar riesgos de incidentes cibernéticos 
o filtración de datos personales o sensibles. 

 
 

Al interior de la Subred Sur, se evidencia la existencia de los planes concernientes a: 
 

✓ GI-TIC-PL-01CONTINGENCIA SISTEMAS DE INFORMACION 

✓ GI-TIC-PL-02SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA INFORMACION 

✓ GI-TIC-PL-04ESTRATÉGICO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN (PETI) 

✓ GI-TIC-PL-05TRATAMIENTO DE RIESGOS DE SEGURIDAD Y PRIVACIDAD DE LA 

INFORMACIÓN 

✓ GI-TIC-PL-06GERENCIA DE LA INFORMACION 

 
 

Adicionalmente cuenta con la formulación de un mapa de seguridad y el mismo cuenta con los controles 
correspondientes para su gestión.  

 

https://bogota.gov.co/sdqs/crear-peticion
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=15793&hl=informaci%C3%B3n
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=14932&hl=informaci%C3%B3n
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=14907&hl=informaci%C3%B3n
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=14933&hl=informaci%C3%B3n
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=14933&hl=informaci%C3%B3n
https://sgi.almeraim.com/sgi/secciones/?a=documentos&option=ver&actual&documentoid=14668&hl=informaci%C3%B3n
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2. OBSERVACIONES Y RECOMENDACIONES RESULTADO DE LAS PRUEBAS PRACTICADAS 
 
 

Se evidencia un nivel de cumplimiento sobresaliente de los ítems que contiene la matriz de verificación del 
Índice de Transparencia y Acceso a la Información -ITA, sin embargo, se requiere fortalecer aquellos que 
se encuentran en condición de cumplimiento parcial y aquellos que requieren implementación para su 
cumplimiento.   
 

Mantener actualizada la matriz de seguridad de la información de acuerdo a cambios normativos y del 
operar de la entidad. 
 

3. ANEXOS: No aplica.  
 
 
Cordialmente,  
 

 
ASTRID MARCELA MENDEZ CHAPARRO 
Jefe Oficina de Control Interno Subred Integrada de Servicios de Salud Sur E.S.E. 
control.interno.jefe@subredsur.gov.co 
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